
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA 

H. Junta de Gobierno 2ª Sesión Extraordinaria de 2017, 20-X-17 

 
9.5 AUTORIZACIÓN PARA ACTUALIZAR LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS QUE SE OFRECEN EN 
EL CENTRO DE CAPACITACIÓN DEL IMTA 
 
 

Exposición de motivos y dictamen del área proponente: 

Debido a la inflación acumulada desde la última autorización de la Junta de Gobierno a la tarifa de precios 
de los servicios del centro de capacitación del IMTA, otorgada en la 2da Sesión Ordinaria de 2012, y tomando 
en cuenta los precios de servicios similares en el estado de Morelos, se somete a la consideración y 
aprobación de este Cuerpo Colegiado la actualización de dichos precios conforme al cuadro anexo. 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 

17.14 Con fundamento en el artículo 58 fracción III de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 26  
de su Reglamento y 7 del Decreto de Creación del IMTA publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de octubre de 2001, se autoriza al Director General del IMTA a aplicar los nuevos precios de los servicios 
del centro de capacitación a partir del día siguiente de su aprobación y a actualizarlos anualmente conforme 
a la inflación, instruyéndole someta su registro ante la SHCP. 
 

 
Se anexa: listado de los nuevos precios de los servicios que se otorgan en el centro de capacitación del IMTA. 
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Cuadro anexo al Acuerdo 17.14 Autorización para actualizar las tarifas de los servicios que se 
ofrecen en el centro de capacitación del IMTA 
 

CONCEPTO  Unidad de Medida 
Monto 

anterior 
Incremento 

Monto $ 
(S/IVA) 

Hospedaje para 1 o 2 personas Habitación doble $470.00 48.94% $700.00 

Aula para máximo 24 personas con 
equipo audiovisual 

Aula/día $2,015.00 0.00% $2,015.00 

Aula para máximo 24 personas sin 
equipo audiovisual 

Aula/día $615.00  21.95% $750.00 

Aula para máximo 50 personas con 
equipo audiovisual 

Aula/día $2,630.00 0.00% $2,630.00 

Aula para máximo 50 personas sin 
equipo audiovisual 

Aula/día $1,230.00 21.95% $1,500.00 

Auditorio para máximo 420 
personas, con iluminación y equipo 
audiovisual 

Auditorio/día $20,500.00 0.00% $20,500.00 

Lobby del auditorio para máximo 75 
personas, con equipo audiovisual 

Lobby/día - - - - - - $4,500.00 

Servicio de café Persona/pausa  $30.00 50.00% $45.00 

Fruta surtida para 20 personas Charola $300.00  33.33% $400.00 

Alimentos (pan dulce, bocadillos, 
almuerzos, cenas, etc.) 

Piezas por persona  - - -  - - - 
Precio de 

adquisición más  
50% adicional 

 


